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111. Otras disposiciones

Excmo. Sr. Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Excmos. Sres.: De orden delegada por. el excelentísimo se-
.dor Ministro, se publica, para general conocimiento '1 cumpl1.
piimiento en sus propios térmInos. el fallo de la entenc1a
dictada en techa 24 de octubre de 1984 por la Sala QuInta
del Tribunal Supremo en el reCW"90 oontendoso-admintstra
Uvo número 515.010. promovido por don Gustavo CubUlo Lo
sada contra acuerdo del ConseJo de Ministros de 19 de enero
de 1983. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que; no dando lugar a las causas de inadmisl·
biUdad alegadas por el representante y defensor técnico de
la Administración, desestimamos el recurso oontenctoso-admi
nistrativo interpuesto por don Gustavo Cubillo Losada contra
el acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de enero de 1983
y denegación tácita por sllendo administrativo del recurso de
reposición contra el mismo, después ampliado a su resolución
expresa de 28 de septiembre de 1983. resoluciones Que declara
mos conformes a derecho sin expresa imposición de costas._

Lo que comunico a VV. EE.·
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 29 de noviembre de 1984.-El Subsecretario, Fran

cisco Javier Díe Lamana.

Excmos. Sres .

27073 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1984. de l4
Subsecretaria. por la que H dispone el cumplimien
to " lo .entencio dictodG por la Audiencia Pro
vinciol de San.ta Cruc de Terieríf. en el recurto
contencloso-admlnlstrattvo promovido por don. Jo.'
Maria del Campo CulJen. repreHntado por la Pro
curadora doña Elena Rodrtguez de Azero y Macha
do con intervención del Letrado don Ramón Gen
%dIez. de Mesa y Machado.

Excmos. Sres.: De orden delegada por· el excelentísimo señor
Ministro, S8 publlca para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos el faUo de 1& sentencia dictada con
fecha 8 de octubre de 19M por 1& Sala de lo Contencioso-Admi·
nistraUvo de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife
en el recurso contencioso-administraUvo número 259/83. pro
movido por don José María del' Campo Cullen contra resolu~

ci6n del Ministerio de la Presidencia sobre rec1&maclón de c::uo 4

tu al Fondo Especial de la Mutualidad de Funcionarios de la
Administración Civil del Estado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente ~nor: .

..Fallamos: Que sin apreciar causas de in&dmisibilidad, debe
mos estimar y estimamos en parte el recurso interpuesto por
la representación de don José María del Campo Cullen contra
resolución del Ministerio de la Presidencia, a Qua se contrae
la litis. el que debemos anular por contrario a derecho en 1&
parte en que .QO concede al recurrente ia baja del Fondo Es~

pecial de MUFACE, declarando su derecho & tal baja, pero .na
al resto de las pretensiones de la. demanda. que se desestiman.
sin especil!L1 imposición de costas a ninguna de las partes. a

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 29 de noviembre de 1984.-El Subsecretario, José An

tonio Dfe _Lamana.

Excmos. Sre~.:

cha lS de junio de 1984 por la Sala de lo Contencioso~Adminis

trativo de la· AudieIicia Territorial de La. Coruña en el recurso
contencioso~administraüvonúmero 31/1982.. promovido po(" don
José MaI1& Haz SevUIa. referente & denegación de reintegro
de gastoa ocasionados con moUvo de prestación de asistenci&
sanitarla. cuyo pronunciamiento ea del siguiente tenor:

.Fallamos: Qua' debemos estimar y asUmamos en parte el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don José María
Haz sevilla contra desestimación por silencio por parte de la
Preaidenda del Gobierno del recurso de alzada formulado con
tra resolución de la gerencia de la Mutualidad General de fun
cionarios Civiles del Estado. MUFACE. denegatoria del abono
de 752.282 pesetas al recuITente. importe de los gastos de asis~

tenci& de su hija Gloria Maria Ba.z Abella en la: Residencia
Sanitaria. de la Seguridad. Social de LUlO. Y declaramos la nu·
lidad de tales actos como contrarios al. ordenamiento jurídico.
&Si como condenamos a MUFACE. a que reintegre al actor de
talea gasto. en caso de que- Justifique haberlos satisfecho, y en
otro caso le libere de la obligación de abono de los mi,"'>mos
a la Seguridad Social; sin hacer imposición de las costas."

Lo Que comUnico a VV. EE.
Dios guarde a VV. ER.
M~d, 29 de noviembre de 1984.~El Subsp.cretario. Fran

cisco Javier Díe Lamana.

Excmos. Sres.: ...

•
RESOLUCION de: 29 de noviembre CÜI 1984. tú lA
Subsecretaria, por la que 88 dLlpone .l cumple..
mtento de 14 sentencia ciictado por kI Sala Quinto
del Tribunal Supremo en el recW'80 conúnc~
admtntBtrativo promovido por don. Gu.tavo CubUIo
L<nado.

27071

27070 ORDEN de 29 de noviembre cM: lQ/H por la que ..
dispoTWI si. cumplimiento de lo sentencia de 18 de
mayo de 1984, que estima. el reCUl"IO mtsrpussto
por doña Cecilla Fem6ndeJ¡ Olmo y doña PilGr Al
va,"" Alvarez. funciC>na.l"iM de- lo B~ Au:dUar
del Orvaniamo autónomo cl'IYUiuio Nacional u-In
veatigaciones Agraria.- JOb... • 14 reconocimiento del
iUrecho el la mtegTBclón. ." lo E8CG14 Admtnldm
Uvo • inclusión en la. relación número 1 del Anexo 1
el la Orden de Presidencia del Gobierno ce. lO tH
lebrero de 1m.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia
dictada. con fecha 18 de mayo de 1984 por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional, que estima el recurso interpuestO por- doña Cecilia Fer
nández Olmo y dalla Pilar Alvarez Alvarez, funcionarias ck la
escala auxiliar del .Instituto Nacional de Investigaciones Agra
rias-, contra las Resoluciones dictadas por la PresidencIa del
Gobierno en 16 de Julio de 1980 y 10 de febrero de lQ77, se re
conoce a las da. funcionarias nominadas el derecho & la inte
gración en la escala administrativa del citado Organismo, con
ocasión de vacante, incluyéndoles en la relación número 1 del
anexo 1 a la Orden de Presidencia del Gobierno de 10 de febrero
de 1977 f.oBoletm Oficial del Estado- del día 26). fijando como
fe,.cha de cumplimiento de requisitos el 30 de enero de 1953.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983). el Director general de la Función Pública. Julián Al
varez. Alvarez.

27072 llESOLUClON de 29 de noviembre fU 1JN/4. <te fa
Subsecretaria.. por la que 116 dtsPOM el cumpUmien
to de le .entencla dtctada por lo Sala dft lo Con
tencioBO-Admtnistrotivo d9 la Audiencf4 Territorial
de 1.4 COruí\a en el recurso C01Ú8ncjo8O-Cdmintl:~
tratlvo lme",.,..stopOT don Joú Mana Saz S.-vUlo.

. E.xcmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Muustro. se. publica. para general conocimiento y cumplimiento
en sus PropIOS térnunos el faHo de la sentencia dictada en fe~

27074 RESOLUClON de 29 de novtembre de 1984. de la
Subsecretaria. por la que se dispoM el cumplimien4

to de la sentencia dktada por el Tribunal Supremo
en el recurSo contencioso-admtntstrattvo. en grado
de apelación, promovido por don Jos. Luta Domtn
gusz Hernández.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo se
flor Ministro. se pubUca. para general conocimiento y cumplt
miento en sus propios términos, el tallo de la sentenda dic
tada con fecha 23 de marzo de 1984 por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo. en


